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tante, que podrá asistir, con voz y sin voto, a las reuniones de 
la Comisión, 

8,· Cualquier modificación provisional que por n.ecesidades 
de urgencia Impongan las circunstancias, deberá ser propuesta 
por la Comisión Permanente a la Presidencia del Gobierno. 

9.° Los miembr()s de la expresada Comisión Permanente 
percibirán los derechos de asistencia con arreglo a lo determi
nado en el artículo 23 del Reglamento de Dietas y Viáticos, 
de '1 de julio de 1949, en la cuantia de ciento veinticinco pesetas 
el Presidente y Secretario y cien pesetas los demás Vocales. con 
cargo a las partidas correspondientes consignadas en los presu
puestos de los Ministerios de que dichos miembros dependen. 

Lo digo a VV. EE. Y a V, 1. para su conocimiento y demás 
efectos. • 

Dios gp.arde a VV. EE. Y a V. l . muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. sieso Ministros e limo, Sr. Presidente de la Comisión 
Permanente de Armas y Explosivos. 

CORRECCION de en'atas de la Orden de 28 de marzo 
de 1962 por la que se declaran normas «conjuntas» de 
interés militar las que se relacionan. 

Habiéndose observado error en la redacción de la cttada Or
den, oubllcada en el «Boletin Oficial del Estado» número 86, 
de 10 de abril de 1962, se .rect1flca como sigue: 

Donde d1ce: «NM-L-122 EMA «Lonas, lienzos y cotonias (De' 
finiclón, marcaje e identificaCión)>>, debe decir: «NM-L. 122 MA: 
«Lonas, lienzos y cotonlas (Definición, marcaje e Identificación»). 

MINISTERIO DE HACIENDA 

OECRETO 725/ 1962, de 29 de marzo, por el que se rat!o 
liea y desarrolla lo previsto en el artículo segundo del 
Decreto 1128/ 1959, de 25 de junio. 

La. misión de asesoramiento que el Decreto de ·vei.n.t1clnco 
de junio de mil novecientos cin¡:uenta y nueve .atnbuia al 
Consejo Consultivo de Seguros y Capitalización que dlcb.a dis
posición creaba, era defln)da claramente, en Sil alcance y li
mites, por su articulo segundo, el que también determinaba las 
Autoridades a cuyo servicio se establecia. únicas facultades 
para ordenar libremente su ejercicio. 

Al limitar el citado precepto las funciones asesoras de este 
Consejo al conocimiento de aquellos asuntos relativos a las 
materias de seguros y capitalIzación que presentasen. exclusi
vamente, un Interés general cuando le fuesen someUdos a 
consulta, únicamente, por el Ministro de Hacienda o el Direc
tor general de Bahea, Bolsa e Inversiones, se pretendía alcan
zar que los dictámenes áe este Consejo estén Informados de 
un alto valoc doctrinal y técnico, de utilidad evidente para 

. determinar la ordenaci~n legal de tan importantes materias 
económicas. . 

Puede afirmarse que la finalidad señalada no pOdría ser 
obtenida si se extendiese la misión del Consejo Consultivo de 
Seguros y Capitalización al conocimiento · de asuntos de interés 
particular o si hubiese de ser ejerCida por inltiat!va priVada 
o de autoridades distintas de las expresamente determJnadas 
en el Decreto citado, por su especifica competenCia en el co
nocimfeno de las materias relativas a seguros y capitalización, 
por el carácter casuístico y particular que, con ello, necesa
riamente presentarían los . dictámenes de este Consejo, 

No obstante, en atención al carácter de Interés general que 
pudiera alcanzar la Resolución de asuntos relativos a estas 
materias, promOVidos por particulares o de un inicial Interés 
privado, se estima. oportuno ampliar las funciones asesor86 del 
Consejo Consultivo de Seguros y CapitalizaCión, determina{jas 
en el artículo segundo del Decreto de veinticinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, al conocimiento de los 
asuntos de esta naturaleza, cuando le sean sometidos a con. 
sulta por el Ministro de Haclerula o el Director general de 
Banca, Bolsa e Inversiones, limitando su dictamen a la signi
ficación y ,alcance general Que presente el asunto COIl.'!uttado, 

con abstracción de'¡ interés particular de la persona que lo 
hubiese promovido. 

Parece también oportuno regularizar las sitU(tciQnE'oS plan
teadas en el prl}cedim~nto de expedientes iniciadp¡ COIi an~e
rloridad al Decreto de veinticinco de junio de mil nQVecientos 
cincuenta y nueve, que suprime la Junta Consultiva de Se
guros, en los que era trámite previo a su resolución el dicta
men de dicho Organismo, sustituyéndolO, coñ carácter transi
torio, en estos casos, mediante el oportuno informe de la DI
rección General de lo Contencioso del Estado. 

Por las razones expuestas, y en uso de las facultades conce
didas al Gobierno en la dispOSición final primera de) Decreto 
de veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, 
aprObado el texto refundido. d,el Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado, a propuesta del Ministro de Hacien. 
da y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta 
y dos. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Ademas de los asuntos en que el Cons~ 
jo Consultivo de Seguros y capitalización pueda entender. p:>r 
haber decidido someterlos a su conocimiento el Mlr.istro de 
Hactenda o el Director general de Banca, Bol~ e lnversiunes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo segundo del Decreto mil 
ciento ,veintiocho/ mil novecientos cincuenta y nueve, de veln
tlCInCO de junio, también podrá entender dicho Consejo Con· 
sultivo, con el mismo carácter discrecional, sobre aquellas cu~s
Iones promovidas por particulares cuya resoluclóp pueda te
ner, a juicio de dichas autoridades, un Interés general. 

Articulo segundo.-EI Consejo Consultivo de Seguros y Ca
pitalización limitará su dictamen, en los casos a que se reo' 
fiere el articulo anterior, al conocimiento y examen del Interés 
general que presente el asunto consultado, con exclusión de la 
cuestión particular planteada por la persona que lo hubiese 
promovido. 

Disposición transitoria.-En aquellos expedientes Iniciados 
con anterioridad al Decreto de veinticinco de junio de mil no
vecientos cincuenta y noeve, que suprimió la Junta Consultiva 
de Seguros, en los que era trámite previo a su resolución el 
dictamen de dicho Organismo que, en la actualidd'd, se encuen
tren en tramitación, se continuará ésta sustituyendo en estos 
casos aquel dictamen mediante Informe de la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, sobre el asunto que motive el ex
pediente. 

Así lo dispongo por · el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El M!.ntstro de HaCienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO 

DECRETO 726/1962, de 29 de marzo, por el. que se crean 
cuatro plll2as de Prestdentes ae Juntas de Evaluación 
Global de ámbito nacional. 

La Ley de Reforma Tributarla, de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, Introdujo numerosas va
riaciones en las diferentes modalidades de desarrollo de la ges
tión fiscal, lo que ha exigido, y continúa eXlgiendo, modIficacio
nes en la estructura de los Servicios Centrales del Ministerio 
de Hocienda, a los qUe hay QUe adecuar a la realidad, según 
las necesidades lo reclaman. 

Las experienCias acumuladas aconsejan que las Presidencias 
de las Juntas de Evaluación de ámbito nacional, constituidas 
en 111. ·Dirección General de Impuestos sobre la Renta, no con
tinúen desempeñadas por los Subdirectores del citado Centro, 
que con dicha misión pierden su plena dedicación a las funciones 
especificas atribuIdas a sus cargos. 

&llo aconseja la creacióD en el citado Centro DlTectlvo de 
algunos cargos que tengan como cometido específico la presiden
cia de las citadas Juntas y el despacho de todas las incidencias 
referentes a ellas. TaIes puestos deben atribuirse a funcionarios 
que ostenten la categoria administrativa adecuada a tan eleva
da función. '8. fin de que puedan desempeñarla con autoridad 
plena, y qua tengan acreditada experiencia en funciones ges
toras del Departamento. 

En su v1rtt:!d a propuesta del Ministro de IDlclenda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y doa, 


